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GAZETA BE MADRID
DEL MARTES 25 DE SETIEMBRE DE 17S7.

MCanstantinopU 16 de Agost*.
r. de Bul^akow, Enviado de la Corte de Rusia cerca de la Subli

me Puerta, fue llamado esta mañana á una audiencia pública en la qual 
se le propuso firmase la restitución de la Criméa, como asimismo la 
nulidad de todos los Convenios entre las dos Cortes, posteriores al 
Tratado de Kainardgik; y habiéndolo rehusado, le conduxéron al cas
tillo de las siete Torres. Mañana se publicará con toda solemnidad la 
guerra en las calles de esta Capital.

Han empezado á hacerse grandes preparativos para la ceremonia de 
la circuncisión dei Príncipe Selim, hijo del Gran Señor; que se execu- 
tará aquí con la mayor pompa en todo el mes de Noviembre próximo.

Artabay, Reis Efendl ó Canciller del Imperio, depuesto anterior
mente de este empléo, y nombrado Bina-Emipi ó Inspeótor en Adria-? 
nópoli, vuelve á esta Capital por órden expresa del Sultán, y seguía 
parece, será reintegrado en aquella dignidad.

LViena 24 de Agosto.
os Diputados de los Países-Baxos Austríacos, que se despidieron el 

18 del Emperador , y el de los Gobernadores Generales de las Pro
vincias Bélgicas, salieron de aquí el 20 para restituirse á Bruselas.

# Prosigue el Archiduque Fernando asistiendo á varias maniobras 
militares en Bohemia. Los dias 7 y 8 hiciéron volar i su presencia dos 
minas cerca del castillo de Theresienstadt. El n llegó á Brandéis, don
de el segundo Regimiento de Carabineros de su mismo nombre hace 
diariamente exercicios y evoluciones.

Habiendo el Conde de Nostitz Rhineck dimitido sus empleos de Pre
sidente del Gobierno de Bohemia y Burgrave de Praga, ha nombrado 
el Emperador para su cederle al Conde Cavrí ani, Gobernador de Mura* 
via; á quien reemplazará el Conde Luis de ligarte.

Desde el dia 16 de Agosto de 84, en que se abrió el Hospital ge
neral de esta ciudad, han entrado en él 30,764 enfermos, de los qua- 
les solo han muerto 2642. El 16 de este mes no se contaban arriba de 
1120 dolientes. De los del primer total, los 24,300 se recibiéron grU- 
t\s y y los 6464 pagando. La botica del mismo Hospital despachó du
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ranre li propu temporada 116,041 recetas de valde á enfermos pobres 
de fuera dd Hospital. En la casa destinada para mugeres necesitadas que 
se hallan en cinta hubo 3103 paridas,.

Avisan de Constantinopla la saiida para el mar Negro de 13 fraga
tas y muchos buques menores; y la llegada de 500 hombres de tropas 
Asiáticas que deben pasar á las costas del mismo mar.

E Berlín 21 de Agosto.
I Rey ha nombrado Comandante de Pillau y Mémel al Mayor ge

neral Conde de Henkel.
Un Ayudante del Teniente General Gaudi, despachado en posta 

el 15 del corriente cdn cartas para el Rey, y órden de seguirle á 
Silesia en caso que S. M. hubiese salido para aquella Provincia, llegó 
aquí uno de estos dias, y continuó sin detenerse su marcha; ignorán
dose el contenido de los pliegos que lleva.

LFrancfort 28 de Agosto.
os Regimientos Imperiales destinados á Hungría, Stiria y otras Pro

vincias de los Estados hereditarios continúan marchando; y prosiguen 
completándose los que deben transferirse á los Países-Baxos.

Las tropas Prusianas siguen igualmente juntándose en Wessel y ele
ves. El Exército que se forma en este último parage estará completo 
el 5 del mes próximo; y el 15 se pondrá en movimiento, á no llegar 
contraorden.

En Emcrich debió entrar el 22 la primera división de otro Cuerpo 
de tropas de Prusia; y la segunda se esperaba para el dia 30.

Se asegura que el Eleétor Palatino reforzará con 6 ú 8© hombres 
las guarniciones de las Plazas del Ducado de Berg.

También parece cierto que las tropas Hanoverianas estaban prontas 
para ponerse en movimiento el 22 del corriente.

HLo'ndres 4 de Setiembre.
a salido de aquí para Alemania el Coronel Faucit á desempeñar va

rias comisiones del Gobierno en Hánover, Brunswick y Cássel.
El 3 1 se presentaron muchos Oficiales de Marina al Almirantazgo 

solicitando semestres para salir de Inglaterra; y no solo se les negó, 
sino qué ademas se les previno perderían sus empleos sin esperanza de 
ser admitidos en ningún tiempo, en caso de ausentarse sin licencia.

El mismo Tribunal despachó el propio dia órdenes i Portsmouth 
y Plimouth á fin de dar buen trato á los marineros que se presenten 
para tripular los buques de la Armada; y pidiendo los estados se
manales de los que concurran á alistarse para este servicio.

El Gobierno ha enviado Comisarios i examinar el rio Humber , y 
averiguar si estaría mas segura su navegación en tiempo de guerra 
construyendo dos castillos á su entrada, que formando, como se prac
ticó en la última, dos baterías flotantes.

Mr. Honslow, Inspector Real de Marina , llegó el 24 á Chatham 
á reconocer los navios anualmente en construcción en aquel astillero; 
y al dia siguiente partió á Sheerness con el mismo objeto.

Es-



Estí nombrado Mr. Alexandro Macleod para Residente de Tan- 
jaur tn las Indias Orientales, en Jugar de Air. Huddleston, quien se 
restituye á Inglaterra.

A Liverpool han llegado cartas del Senegal por las quales se sabe 
que navegando el navio Felipe, Capitán Ward, desde la costa de Afri
ca á la Jamayca con 300 esclavos, se le prendió fuego á vista de tier
ra , pereciendo en el incendio 70 Negros y 5 marineros. Los demas se 
echaron al agua y fuéroa recogidos por 2 embarcaciones. Otro na
vio de Liverpool, denominado Ja Empresa, que iba igualmente de 
las costas de Atrica con 500 Negros para Jamayca , padeció tanto 
en su viage, que se vió obligado á barar en la bahía de Anato : con
siguiendo librar la tripulación y esclavos, mas perdiendo todas sus 
provisiones.

Según cálculos recientes tiene de superficie la Escocia 17,728,000 
acres, de los quales 11 millones son de tierras aptas para todo género 
de cultivo; de suerte que señalando 5 á cada habitante , podría man
tener aquel Reyno 2,200,000; es decir 700© mas de los que cuenta en 
el dia. La Inglaterra consta de 31,648,000 acres , los 25,300,000 de 
tierras buenas : por consiguiente si ámbos países estuviesen cultivados 
como convenia, su población podría ascender á 6 millones mas de la 
que actualmente se cuenta en ellos.

Ocho delinqiientes condenados á muerte fueren ahorcados el 29* 
A otros dos les llegó perdón ai subir á la horca.

Cerca de Calcuta en la India se ha formado un jardín para reunir 
y cultivar los árboles y plantas que producen las varias regiones 
de aquella parte del Asia ; nombrándose por su Director al Coronel 
Kidd, cuyos útiles y curiosos descubrimientos en Botánica sersn ven
tajosos á aquel establecimiento. El Lord Corro wallís, Comandante de 
nuestras posesiones Inglesas en aquella parte del mundo , tiene encar
go de la Compañía de no omitir gasto alguno para asegurar el mejor 
logro de dicha empresa. El árbol de la canela y el sagú son los que 
se procurará aumentar con mayor anhelo. Según las tentativas ante
riores puede esperarse que el primero produzca canela de tan buena 
calidad como la de Ceilan. El segundo será Utilísimo en caso de se
quedad ó escasez de agua.

Extraño de carta de Nueva Torck det 30 de Mayo*
„La Junta de Nueva-Jersey ha autorizado á S. M. Christianísima 

para la compra de 30 arpens de tierra en la cala de Bergen frente á la 
misma Nueva Yorcíc ; cuyo terreno destina aquel Soberano para jardín 
de plantas y frutas Americanas. Se está cercando; y en parte de él 
hay ya plantada infinidad de árboles, arbustos, vegetables medicinales 
y muchas flores. Su situación es muy pintoresca , pues se halla entre 
dos ríos caudalosos , con el Océano por delante, descubriéndose des
de allí esta ciudad , y las alturas de la isla de los Estados ; é igual
mente por la parte occidental una larga cordillera de montes.

El Estado de Wertmont ha rehusado entrar en la confederación,
no
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no queriendo sujetarse á pagar ninguna de nuestras deudas. Es probable 
siga Kentuki en breve el mismo.exempio; y que dentro de pocos años 
contengan estos nuevos Estados mas población que los antiguos, pues 
careciendo sus habitantes de deudas serán todos iguales, ricos y felices. 

Los varios Estados de la República Americana han elegido Dipu
tados para la Asambiéa federativa que está para celebrarse: «siendo Rho- 
deisland el único que no ha querido nombrarlos para este intento.
^ Bruselas 6 de Setiembre•
Oe han desvanecido nuestras esperanzas de ver restablecida la paz y 
harmonía en este pais á satisfacción de los pueblos, dexándonos con 
grandes recelos la carta aue el Emperador dirigió con fecha del 16 
de Agosto ai Cunde de Murray, Gobernador interino de la Flándes 
Austríaca, en la qual expresa S. M. I. su última determinación , di
ciendo substancial mente:

„Bien notorios son los procedimientos cen que me han ofendido 
mas ó ménos los Estados y parte de los pueblos de mis Países-Baxos. 
No es dable abrace el partido de la clemencia á que estoy tan inclinado, 
ni las disposiciones favorables que manifesté á la Diputación de los 
Estados , hasta que se borre toda señal de quanto han atentado contra 
la autoridad soberana desde i® de Abril de este año; para lo qual se 
requiere : i? Que todos los asuntos públicos vuelvan á ponerse en las 
Provincias Bélgicas en el propio estado en que se hallaban antes de di
cho dia. 2? Conforme á mis órdenes y reglamentos se restablecerán 
los empleados en la Universidad y Seminarios de Lovayna y Luxérn- 
burgo. 3? Arreglarán ios Estados todo lo relativo á los subsidios atra
sados y álos corrientes. 4V Qpe se extingan inmediatamente las com-

{>añías y cuerpos del vecindario formados ilegalmente ; y se supriman 
os uniformes , escarapelas y otros distintivos de parcialidad : quedan

do á cargo de los Magistrados tomar las providencias mas acertadas 
para mantener el sosiego y buen órden. 5? Los Conventos suprimi
dos antes del mes de Abril quedarán cerrados para siempre , siendo 
nulo el nombramiento hecho desde entonces para las Abadías que es
taban vacantes. 6o. Se reintegrarán en sus empleos todos los sugetos 
que los ocupaban y fueron temerariamente despedidos de ellos ; ex
cepto solo los Intendentes y los individuos de los nuevos Tribunales 
de Justicia : reservándome tratar d& estos dos puntos con los Estados. 
7? Todo lo perteneciente á los Cabildee de Canonesas, á las Cofra
días , y á quanto tenga .relación con los individuos del Clero , como 
ciudadanos y vasallos del Estado, se restablecerá y pondrá en el pié 
en que estaba ántes de la misma época. En una palabra no quede rastro 
alguno de quanto sea contrario á mis providencias é intenciones desde 
1® de Abril de este año ; exigiendo mi decoro se execute así desde 
luego. Me lisongéo que los Estados se convencerán de ser esto nece
sario, y por consiguiente cada uno de ellos concurrirá por su par
te á que se verifiquen pronta y pacificamente estas mudanzas ; mas si 
acaeciere , lo que no espero , que alguien se atreviese á contrarrestar
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el cumplimiento de esta resolución , que debe ser completa y pri
mordial , os autorizo á usar de todos los medios de poder que os he 
confiado; los quales, aunque con sentimiento me vería precisado á 
aumentar según lo pidiese la necesidad , y como sabéis tengo fir
memente resuelto. Apenas me deis aviso de estar obedecido , y de 
hallarse todo corriente , examinaré de acuerdo con los Estados lo que 
pueda hacer en ios diferentes ramos de administración , atendiendo en 
todo á lo mejor , y sin perjudicar la constitución fundamental de mis 
Provincias Bélgicas ; pero de lo contrario me forzarán á valerme de los 
medios que tengo en mi poder para conseguir su bien/*

AVtrech 5 de Setiembre.
ntes de ayer se apostó un destacamento de esta guarnición en un 

parage llamado vulgarmente la Capilla azul, que es el mas avanzado 
de quantos tenémos fuera de la ciudad; é inmediatamente se formó en 
él una batería, para cuya construcción y otras obras concurriércn gus
tosos muchos aldeanos del distrito de Montfort. Los Statudenanos per
manecen en su campamento sin haber intentado empresa alguna desde 
que nuestras tropas arrojaron de Bith á una de sus partidas.

Se extiende cada dia mas por todas las Provincias de la República 
el patriotismo y amor á la libertad. Las de Overisel y Frisia darán en 
breve, según se dice, una prueba de actividad y zel© á favor de la cons
titución , que tendrá pocos extmplos en los anales de este pais.

Los Diputados de varios Cuerpos patrióticos tuvieron en Zwoll 
el 29 del mes último una junta en que acordáron formar un campa
mento, cuyo mando se confirió á Mr. Peyman y á otro militar, ám- 
bos conocidos por su valor y adhesión á la causa pública.

En Franeker hubo la noche del 28 gran sobresalto nacido de cier
tos rumores sobre estar resuelto acometer aquella ciudad, asilo de Re
publicanos. A fin de precaver todo insulto repentino se ha aumentado 
la guarnición, y se ha puesto artillería en sus baluartes. Lo propio se 
ha executado en Leuwarde.

DAmsterdam 7 de Setiembre,
e París escriben que habiendo el tribunal de Subsidios dirigido al 

Rey el 26 de Ag.osto por medio de Diputados un recurso solicitando 
el regreso del Parlamento, y haciendo presente la necesidad de convo
car los Estados del Reyno para imponer nuevos tributos, respondió 
S. M. en estos términos.

,,A mis Tribunales de Justicia no les toca pedirme la convocación 
de Estados generales. Yo soy quien debo juzgar si la exigen las cir
cunstancias ; he juzgado que no: y á vosotros no os está bien re
petir semejante solicitud. Habiendo concedido á mis pueblos el esta
blecimiento de juntas provinciales, mucho mas conducentes que los 
Estados para informarme de los deseos y necesidades de las Provincias 
,de mi Reyno, he hecho por ellos mas de lo que solicitáis; y jamas 
me opondré á quanto puedan exigir las urgencias públicas. Fie trans
iendo mi Parlamento á Troyes por haberse hecho indispensable alejar

lo



ío de París a causa de la inquietud que sus últimas sesiones excitaron 
en el pueblo , y que su permanencia hubiera sin duda mantenido y 
aumentado. Examinaré quando convenga restituirle á su antigua resi
dencia. Mi principal intento es averiguar siempre la verdad» He te
nido que usar de mis plena» facultades para hacer registrar mis edictos; 
y si su execucion encuentra inconvenientes, mi Parlamento debe cul
parse á sí mismo por haberse negado á manifestármelos. Estoy pronto 
á admitir vuestras observaciones y súplicas; y por vuestra parte debeis 
confiar siempre en mí justicia y amor á mis pueblos : pero advirtiendo 
al mismo tiempo quanto traen consigo las varias circunstancias, y no 
olvidando que debo tomar todas las medidas encaminadas ala seguridad 
y fidelidad de mis empeños.“

Las últimas noticias de la Fiándes Austríaca expresan haber remi
tido aquellos Estados al General Murray , Gobernador interino, una 
representación persistiendo en no querer satisfacer los tributos.

L París i i de Setiembre.
a Academia de Ciencias, Artes y Buenas letras de Chaions del Mar- 

lie celebró su junta el dia de S. Luis. En ella se confirió á Mr. 
Mathon de la Cour el premio ofrecido á Ja Memoria sobre „!os me
jores medios de excitar y fomentar el patriotismo en una Monarquía, 
„sin perjuicio del poder que es propio á este género de Gobierno: ** 
mereciendo también elogios otras dos Memorias que concurrieron al 
mismo asunto. Para uno de los premios del año que viene propone 
el mismo Cuerpo ,,el examen de las causas mas comunes de la emi
gración de los habitantes del campo á las ciudades grandes; y qua- 
,,les serian los medios mas conducentes para mantenerlos en sus
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«hogares."
Madrid 25 de Setiembre.

Continuación de la Instrucción, prescribiendo las regias que han de observar 
las Juntas Provinciales , y el Resguardo en general,
X. Las vacantes de plazas de ministros montados se han de pro

veer precisamente en los de á pié mas beneméritos y aptos para ei ser
vicio, cuya circunstancia ha de ser preferente á la antigüedad; pero no 
quando sean iguales las que concurran en los propuestos.

Xf. Las vacantes de las partidas de casco se han de ocupar precisa
mente con ios achacosos y endebles para otras fatigas de las partidas 
de afuera, que se hayan hecho acreedores por sus buenos servicios.

XII. En las Provincias donde estuviere dividido el Resguardo uni
do en varias Capitales , como sucede en Castilla la Vieja y Galicia, se 
han de celebrar en todas las Juntas como va declarado , y en iguales 
términos la propuesta y provisión de las vacantes , comunicándose re
cíprocamente unas á otras los avisos oportunos de las noticias que ad
quieran , para no omitir nada en la aprehensión y captura de los defrau
dadores , dando aviso de lo que respectivamente disponga cada una.

XIIí. Conviniendo haya general uniformidad en las nominaciones 
de los dependientes del Resguardo unido, y se corte la variedad que



hoy sé nota, llamándose en unas Provincias xefes de partida , en otras 
guardas mayores, y en otras cabos, se observará en adelante la cons
tante regla , de que excepto el Comandante y sus Tenientes se nom
bren cabos los que manden partidas; y tenientes de estos los que les 
substituyan, así como en las Rentas del tabaco , Provinciales y Salinas 
se nombran visitadores y tenientes de tales,

XXV. En las vacantes de Comandantes, sus tenientes, cabos de 
ronda ó partida, tenientes de estos, y escribanos, deberán las Jun
tas proponer i la de Union tres sugetos de acreditado zelo* en quienes 
concurran las calidades que se requieren ; porque de él y de su activi
dad han de resaltar las ventajas que se desean , expresando en las pro
puestas el mérito que hayan contraido en las acciones y fatigas del ser
vicio , y la experiencia é inteligencia, para que por este medio pueda 
la Junta de Union nombrar ó proponer según las clases á el mas apro
pósito, sin omitir expresar en ellas el que gradúen por tal; sobre cuyo 
punto se encarga á las Juntas observen la mayor exa&itud é imparciali
dad , cuidando de que hagan lo mismo ios cabos de ronda ó partida 
que deben hacer las propuestas de los ministros montados y de á pié, 
según se previene en el capítulo IX; pues si executaren lo contrario se 
les deberán volver y reprehender seriamente por la primera vez; y en 
la segunda , si se advirtiere reparo substancial, se les quitará la facultad 
de proponer , poniéndola en el mas inmediato cabo de otra ronda.

XV. Desde luego formará', la Junta Provincial tres relaciones, una 
de todos los dependientes que deban jubilarse por estar absolutamente 
imposibilitados, señalando las causas y motivos, y explicando si son 
adquiridos los males en el servicio, ó voluntariamente, los años que 
sirve cada uno, las funciones en que se hayan distinguido , y la jubi
lación á que se les considere acreedores ; otra de los que aunque hayan 
cumplido no sean a propósito , ni tengan las calidades necesarias para la 
fatiga , y que podrán hacer el servicio en cascos ó destinos de quietud, 
con extensión á los que se hallan ya jubilados, y pudiesen servir igua
les destinos de descanso; y otra de los que por probada mala conduc
ta deban excluirse , procediendo en este punto con la mayor reflexión 
y exá&itud para no-gravar al Erario ccn jubilaciones, ni en otro modo, 
sino es con justificadas causas, cuyas relaciones deberá remitir á la Su
perintendencia general de la Real Hacienda, y al mismo tiempo envia
rá el reglamento que convenga establecer, llenando las plazas de guar
das montados y de á pié,que resulten vacantes de las mismas relaciones, 
con sugetos que tengan las calidades que quedan prevenidas ; y propo
niendo para las de cabos, que igualmente resulten vacantes, á los de* 
pendientes que se hayan distinguido mas en el servicio , y en quienes 
concurran las circunstancias que pidan estos empleos, en el concepto 
de que el Resguardo no ha de exceder del número aéhial.

XVI. Las vacantes deben resultar dé los dependientes que se ex
cluyan por viciosos , falta de espíritu , desobedientes , ú ©tro defeélo 
grave, de los que no estén con la robustez precisa para ias fatigas, y

de



de los que se jubilen por no estar capaces para desempeñar encargo al
guno; pues aquellos que puedan servir en los Resguardos de casco?, 
estancos, fielatos, y otros empleos de igual clase que no piden fatiga, 
han de ser destinados con proporción al mérito y suficiencia de cada 
uno, con cuya providencia no se experimentará debilidad en el Res
guardo unido del Reyno, (JSe continuará.)
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¿os albaceas y herederos del difunto D. Joseph María Enrile , vecino y del 
comercio que fué de Cádiz , deseando cumplir el cargo de la testamentaria y li
quidación de sus cuentas y libros , avisan que se h lian abiertas y por saldar 24. 
cuentas de individuos ausentes , cuyo paradero no han podido' averiguar , sin 
embargo de las diligencias practicadas para ello; cuyos herederos ó ¿ucesnres 
deberán acudir con las suyas , legitimando sus personas dentro de seis meses, 
contados desde hoy , á casa de los referidos albaceas , que viven en la plazuela 
de S. Martin de dicha ciudad junto á la Catedral , número 328 } para concordar 
y.pagar á cada uno lo que just mente le corresponda por saido y finiquito de 
dichas cuentas á. nombre da los siguientes : Mrs. A*truc , Pons y Rouvitce ,. de 
París } M’-s. Constante , Pignata y Comp'ñÍ \ , de León ^ D. Juan Trnnontini, 
de Venecin ^ D. Cárlos Antonio Zann ita , D. Estéban de Mari , D. Juan An
tonio Spinola , D. Agustín Biggio , D. Angel Dominico , D. Juan Geróimo 
Sch*affino, D. Francisco Mari ♦ Grimaidi , D. Juan Bautista Mar na , D. Fran
cisco Mana Durante, D. Juan Birt¿?les , D. Juan Bautista Masuco é hijos, Don 
Francisco B-rberi; todos 11 de Gé ova j D. Gabriel Borragine , de Ñipóles, 
D. Joseph de Arias y Compañía padre é h;jo , D. Diego Fauria ( apoderado de 
Doña Juma Casanova ) , D. Juan Antonio Xiinenez y Compañía ( apoderados 
de D. Pédro M nucí de Agnado), D. Sa vador Díaz ( por cesión de D. Antonio 
de la Torre ) , D. J >->eph Esteller , D. Manuel Eyre , Mrs. Browne y But-er, 
D. Francisco Sánchez Florencio ( síndicos de Doña María Warnes) : los nuevfc 
de Cád z.

A mediados de Julio próximo pasado se halló un atadito con dinero entré 
Vitoria y la venta de Cayetano en la Provincia de Alava , el qual queda en po
der de D. Juan de Orue , Alcaide del Fuero de la merindad de Zornoza , S fio- 
río de Vizcaya; pues aunque se pusiéron carteles en Vitoria , nadie ha parecido 
á reclamarle.

Instrucción para todos los fieles , ó explicación de los sacrificios antiguos de 
la misa, de sus misterios , ritos y oraciones 5, con un sipnosis de las c^rt-moni^s, 
Ss h filará á g r». y I; en pasta , y á 4 en pergamino , en la Libreiía dé Fran
cisco Fernandez : en Zar?.goza en la de Monge , en Valencia en la de Maiitn, 
en Toledo en la de Rodrigu z , y en Cuenca y Teruel en el Seminario,

Segunda impresión del Compendio histórico de la vida del B. Lorenzo B in
dis , General del Orden de Capuchinos, be tificado por el actual P-pa : escrito 
por el R. P. Fr. Lamberto de Ziragoza, Ex L’ctor de T^ologíi. Se hallará 
con la Novena del mismo Beato en la Librería de Escribano calle de las 
Carretas.

Mapa topográfico y scenográfico de los contornos de Fonterrabia , en que 
se incluya ia isla de la Conferencia : grabado po- D. Juan de la Cruz, Geógra
fo de S. M. S; hallará con el de Lima y demas obras del autor , en casa de Co- 
pin carr era dí S. G**/ó úmo. Su precio 4 rs.

EN LA IMPRENTA REAL.


